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CAMPEONATO 

 

REPROGRAMACIONES 
 

Sábado 25 de marzo 

• Damas “E3” 

Local  Visitante 1er. Inter. 5° 6° 7° 8° 9° 

SAN ANDRES- B 
 

vs LOMAS- C  Sede: San Andrés Anexo 

• Damas “F2” 
Local  Visitante 1er. Inter. 5° 6° 7° 8° 9° 

SAN ANDRES- C  vs CHAMPAGNAT- C  Sede: San Andrés Benavidez 

• Damas 4ta. “B1” 
Local  Visitante 4ta. 

SAN ANDRES  vs E. F. I. LOBOS 
 

Sede: San Andrés Benavidez 

 

PARTIDOS A DISPUTAR EN EL PARQUE OLÍMPICO 
 

 Se informan los partidos que se disputarán en el Parque Olímpico el día sábado 26 de marzo del 

corriente: 

• Damas “A” 
 

Local  Visitante 1er. Inter. 5° 6° 7° 8° 9° 

QUILMES 
 

vs S.I.C.  14:00hs* 16:00hs 17:30hs P P P P 

 

• Caballeros “A” 
 

Local  Visitante 1er. Inter. 5° 6° 7° 8° 9° 

DUCILO 
 
 vs QUILMES 

 
12:00hs* 10:00hs X X X X X 

 

* Partidos televisados por ESPN Star+ 

P Se disputarán en horarios y sedes habituales. 

X Se disputarán en días, horarios y sedes habituales. 
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TRIBUNAL DE DISCPLINA 

 
Buenos Aires, 15 de marzo de 2022 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 

Expte   13-22   
 

Informe: GONZÁLEZ RIVERO Cristian 
  

 
Fecha: 12-mar-22 

  
 

Nº de Partido: 72-1-2-8 
  

 
Equipos: Cerro Pilar 'A' vs. Alte. Brown 'A' 

  
 

Sector: Damas 
  

 
División: Int Campeonato 'E3' 

  
 

Otros: Suspensión de Partido 
  

   

  
 

Resolución: 
  

 
En atención a la ampliación del informe efectuado por el Sr. árbitro Cristian Rivero 
González, el Tribunal tiene varias cuestiones que mencionar:  
A) Estamos ante la presencia de un desconocimiento de la normativa vigente por 
parte del árbitro que derivó en la suspensión incorrecta del partido de primera 
división que debían disputar los equipos de Cerro Pilar y Alte. Brown (sector 
damas, categoría E3).  Esta situación solo es imputable al árbitro y no a la 
institución deportiva que oficiaba de local.  Este error ha causado un perjuicio a 
ambas instituciones pues se deberá reprogramar dicho partido. 
B) Con respecto a la suspensión del partido de Intermedia, el Tribunal entiende que 
la misma, en este caso, es correcta ya que al momento de producirse la lesión de la 
jugadora del equipo visitante no había un médico presente en el predio para 
asistirla como corresponde y como se encuentra normado en el Boletín 'A' de esta 
Asociación. 
Teniendo en cuenta que la suspensión se dispuso faltando ocho (8) minutos para 
que finalice el encuentro, se dispone que el partido se dé por concluido con el 
resultado que llevaba hasta ese momento.  
C) Por último, el Sr. árbitro describió en forma detallada la actitud adoptada por 
la jugadora INES MORACCO por lo que corresponde correrle vista a la nombrada a 
fin de que efectúe el descargo correspondiente. Por lo expuesto el TRIBUNAL 
RESUELVE:  
I.- Respecto de la suspensión del partido de primera división sector Damas "E3" que 
debían disputar los equipos de Cerro Pilar y Alte. Brown se hace saber a la Comisión 
de Campeonato de esta Asociación que deberá reprogramar el mismo. No habiendo 
conducta imputable al Club Cerro Pilar, no debe imponerse sanción alguna.  
II.- Respecto a la suspensión del partido de Intermedia, en donde se vislumbra una 
falta Administrativa por parte del Club Cerro Pilar en donde se omitió contar con 
un médico en el predio, se aplicará la SANCIÓN DE LLAMADO DE ATENCION (arts. 
45 y 87 delas NFTD y art. 06.01 del Boletín 'A' ). 
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III.- Córrase vista a la jugadora INES MORACCO (Cerro Pilar) a fin de que efectúe el 
descargo correspondiente. 
IV.- Encomiéndese a la Comisión Arbitral de esta Asociación que, en la medida de lo 
posible, se ponga especial empeño en que los árbitros de todas las categorías se 
interioricen de la normativa vigente a fin de evitar - en el futuro- situaciones como 
las ventiladas en este expediente.  Notifíquese.- 

        
    

Expte   15-22 
 

Informe: ALVAREZ Alan Maximiliano 
  

 
Fecha: 12-mar-22 

  
 

Nº de Partido: 8-1-2-7 
  

 
Equipos: Pucara 'A' vs  M. Grande 'A' 

  
 

Sector: Damas 
  

 
División: 1º Campeonato 'B' 

  
 

Jugadora: CASH Juliana (M. Grande) 
  

   

  
 

Resolución: 
  

 
En atención al informe del árbitro Alan Maximiliano Álvarez, y al correspondiente 
descargo efectuado por la jugadora Juliana Cash, el Tribunal entiende que estamos 
ante una conducta que debe ser enmarcada en las previsiones  del art 70 de las 
NFTD; por ende, el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN  
por una (1) fecha a Juliana Cash jugadora del Club Monte Grande 'A', primera 
División B sector Damas, la cual se da por cumplida con la fecha de suspensión 
provisoria.- 

        
    

Expte   16-22 
 

Informe: URQUIZA Camila 
  

 
Fecha: 12-mar-22 

  
 

Nº de Partido: 99-1-2-7 
  

 
Equipos: Def. Moreno 'A' vs G.E.I. 'A' 

  
 

Sector: Damas 
  

 
División: 1º Campeonato 'F3' 

  
 

Jugador:  KRECUL, Aldana Lucía (Def. Moreno) 
  

   

  
 

Resolución: 
  

 
En atención al informe del árbitro Camila Urquiza, y al correspondiente descargo 
efectuado por la jugadora Aldana Lucia Krecul, el Tribunal entiende que estamos 
ante una conducta que debe ser enmarcada en las previsiones del artic 67 de las 
NFTD; por ende el TRIBUNAL RESUELVE: IMPONER LA SANCION DE SUSPENSION por 
una (1) fecha  a Aldana Lucia Krecul jugadora del Club Defensores de Moreno 'A', 
la cual se da por cumplida con la fecha de suspensión provisoria- 

      
  
  

    
Expte   17-22   

 
Informe: ZEQUEIRA GOMEZ Kiara Gabriela 
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Fecha: 19-mar-22 
  

 
Nº de Partido: 71-1-3-5 

  
 

Equipos: Lomas 'C' vs San Martín 'D' 
  

 
Sector: Damas 

  
 

División: 1º Campeonato 'E3' 
  

 
Otros: TAPIA Lucas (DT - San Martín) 

  
   

  
 

Resolución: 
  

 
En atención a lo informado por la Sra. árbitro Kiara Gabriela Zequeira Gómez, y el; 
posterior descargo efectuado por el DT Lucas Martin Tapia (San Martín); el 
Tribunal entiende que nos encontramos ante una conducta que debe ser 
enmarcada en los art. 50 y 70 de las NFTD.  En esa inteligencia, entendemos que el 
descargo presentado por el Sr. Tapia no alcanza a conmover lo informado por el 
árbitro - informe que posee plena prueba cargosa.  Por lo expuesto, el Tribunal 
RESUELVE: Imponer al Sr. LUCAS MARTIN TAPIA, DT del Club San Martín 'D', div.1º 
E3 sector damas, la sanción de suspensión de 2 (dos) fechas, por aplicación de los 
arts. 50 y 70 de las NFTD.- 

        
    

Expte   18-22 
 

Informe: CASULLO SANGUINETTI Milagros 
  

 
Fecha: 19-mar-22 

  
 

Nº de Partido: 22-1-3-7  
  

 
Equipos: Champagnat 'A' vs Olivos 'A' 

  
 

Sector: Damas 
  

 
División: 1º Campeonato 'C2' 

  
 

Jugadora: FIGOLLI Ana (Champagnat) 
  

   

  
 

Resolución: 
  

 
En atención a lo informado por la Sra. árbitro Milagros Casullo Sanguinetti, y el 
posterior descargo efectuado por la jugadora Ana Figolli; el Tribunal entiende que 
nos encontramos ante una conducta que debe ser enmarcada en el art. 70 de las 
NFTD. 
En esa inteligencia, entendemos que el descargo presentado por la Srta. Figolli no 
alcanza a conmover lo informado por el árbitro - informe que posee plena prueba 
cargosa- . 
Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: Imponer a Ana Figolli del Club Champagnat 
A división primera C2 sector damas, la sanción de suspensión de 2 (dos) fechas, por 
aplicación del art. 70 de las NFTD.- 
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SANCIÓN JUECES DE MESA. Art. 33.07 

 

Se informa los jueces de mesa que han sido suspendidos, ya que cuentan con jugadores tildados en 3 

planillas el mismo día: 

 

COPPOLA , Melina (154425 - EL SOSIEGO)           

Torneo Rueda N° Fecha Partido Camiseta Fecha 

120 1 3 6 41 20/3/2022 

121 1 3 6 16 20/3/2022 

122 1 3 6 16 20/3/2022 

FAJARDO, Marianela (Jueza de Mesa) SUSPENSIÓN UNA (1) FECHA 

CASTRO , Brenda (139314 - FERRO C. O.)           

Torneo Rueda N° Fecha Partido Camiseta Fecha 

36 1 3 1 99 19/3/2022 

37 1 3 1 63 19/3/2022 

38 1 3 1 99 19/3/2022 

GARCIA, Patricia Beatriz (Jueza de Mesa) SUSPENSIÓN UNA (1) FECHA 

FERNANDEZ TODEL, Micaela Chiara (150604 - 
G. Y ESGRIMA)           

Torneo Rueda N° Fecha Partido Camiseta Fecha 

1 1 3 3 99 19/3/2022 

2 1 3 3 1 19/3/2022 

3 1 3 3 1 19/3/2022 

TOLEDO,  Susana Isabel (Juez de Mesa) SUSPENSIÓN UNA (1) FECHA 

ZAVALIA, Luján Isabel (153346) y PALOMEQUE , 
Lola (170709) – (JOCKEY CLUB)           

Torneo Rueda N° Fecha Partido Camiseta Fecha 

99 1 3 1 9│19 19/3/2022 

100 1 3 1 9│19 19/3/2022 

101 1 3 1 9│19 19/3/2022 

ROCCA, Josefina María (Jueza de Mesa) SUSPENSIÓN UNA (1) FECHA 

PRODAN , Martina (84384 - UNIV. BS. AS.)           

Torneo Rueda N° Fecha Partido Camiseta Fecha 

50 1 3 7 46 17/3/2022 

51 1 3 7 1 17/3/2022 

52 1 3 7 90 17/3/2022 

CANDELA, Fabián (Jueza de Mesa) SUSPENSIÓN UNA (1) FECHA 
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ARANCEL ARBITRAL 

 
El CD ha trabajado en forma permanente para moderar los aumentos de los honorarios 
arbitrales con la necesidad de apoyar a los Clubes en el sostenimiento de sus costos de 
gestión.  
 
Sin embargo, dados los permanentes incrementos de costos de traslado sumado a la 
situación económica actual, no desconocemos que es menester ajustar los mismos a efectos 
de compensar dichos incrementos de cara a ésta etapa del Torneo, y en el entendimiento de 
que el esfuerzo de los Cubes será valorado como un valioso aporte en éste sentido. 
 
Los incrementos que surgen de la tabla adjunta estarán vigentes desde el 22 de abril de 2022 
y afecta solo a las categorías mayores (primera e intermedia) 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTEGRACION SELECCIONADOS A.H.B.A. 
 
SELECCIONADOS FEMENINOS: 
 
El CD informa a los Clubes que, en el marco de la convocatoria efectuada para cubrir los 
cargos de entrenadores y ayudantes para nuestros Seleccionados Femeninos, fueron 
confirmados setenta y dos postulantes, de los que fueron seleccionados veintisiete 
candidatos para la instancia final virtual con el Consejo Consultivo, siendo la elección 
final responsabilidad del Head Coach, Marcelo GARRAFFO. 
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Los parámetros considerados fueron:  
 
1.Conformar equipos de trabajo con potencialidades y zonas de oportunidad 
complementarias.  
 
2. Consideración de la capacidad y género en cada equipo.  
 
3.Capacidad de trabajo en equipo como eje de la formación en la construcción del nuevo 
CT, saliendo de la zona de comodidad y que la construcción de los nuevos vínculos nos 
lleven al crecimiento personal y colectivo.AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA 
 
Los cuerpos técnicos elegidos son: 
 
HEAD COACH: Marcelo GARRAFFO 
 
 SELECCIONADO MAYOR:  
Entrenador: Jorge Crovetto.  
Asistente 1: Aldana Tortorelli.  
Colaborador: Alejandro Palese. 
 
 SELECCIONADO SUB 19:   
Entrenador: Juan Manuel   Casas.  
Asistente1: Matías De Stefano. 
Colaboradora: Eva Branda. 
 
SELECCIONADO SUB 16:  
Entrenadora: Geraldine Fresco Pisani.  
Asistente 1: Matías Cereceda. 
Asistente 2: Guadalupe Piera. 
 
SELECCIONADO SUB 14  
Entrenador: Julián Crespo. 
Asistente 1: Ignacio Morando.  
Asistente 2: Lucía Monín.- 
 
Asistente de Head Coach: Matías Orsolini 
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SELECCIONADOS MASCULINOS 
 
HEAD COACH: Gabriel Minadeo 
 
SELECCIONADO MAYOR:  
 
Entrenador Ignacio Ortiz 
 
SELECCIONADO SUB 19: 
 
Entrenador: Ignacio Bergner e Ignacio Huarte 
 
SELECCIONADO SUB 16: Matias Vila e Ignacio Huarte 
 
SELECCIONADO SUB 14: Sofia Maccari y Pablo Lombi 
 
 
HEAD COACH AREA PREPARACION FÍSICA 
 
Prof. Fabián JEANNERET 
 

                                                                              

                         Néstor Burman                                                         Rodolfo Schmitt 
                                   Secretario                                                                                   Presidente 

 


